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ANEXO

REGLAMENTACIÓN DE LA LEY Nº 27.610

ACCESO A LA INTERRUPCIÓN VOLUNTARIA DEL EMBARAZO Y A LA ATENCIÓN 
POSTABORTO

 

ARTÍCULO 1º.- Objeto. Sin reglamentar.

ARTÍCULO 2°.- Derechos. Sin reglamentar.

ARTÍCULO 3º.- Marco normativo constitucional. Sin reglamentar.

ARTÍCULO 4º.- Interrupción voluntaria del embarazo. Para el acceso a la interrupción del embarazo hasta la 
semana CATORCE (14) de gestación, inclusive, se requerirá el consentimiento informado de la persona 
requirente en los términos de los artículos 7º, 8º o 9º de la Ley Nº 27.610, según corresponda.

Para el acceso a la interrupción del embarazo en la situación descripta en el inciso a) del artículo 4° de la ley 
citada se requerirá:

1) el consentimiento informado en los términos de los artículos 7º, 8º o 9º de la Ley N° 27.610, según 
corresponda y

2) la declaración jurada, que consistirá en un documento donde la persona requirente dejará manifestado que el 
embarazo es producto de una violación.

En los casos de niñas menores de TRECE (13) años de edad, la declaración jurada no será requerida conforme lo 
establecido en el artículo 4º, inciso a) de la Ley que se reglamenta.



En ningún caso se podrá exigir denuncia judicial o policial como requisito para el acceso a la práctica.

Para el acceso a la interrupción del embarazo en las situaciones descriptas en el inciso b) del artículo 4° de la 
referida ley se requerirá:

1) el consentimiento informado en los términos de los artículos 7º, 8º o 9º de la ley que se reglamenta, según 
corresponda y

2) la constancia de la causal en la historia clínica. El peligro para la vida o la salud deberá ser evaluado y 
establecido por el personal de salud interviniente en el marco de la relación entre el o la profesional de la salud 
y la paciente. Dicho peligro implica la posibilidad de afectación y no exige la configuración concreta de un 
daño.

En ninguno de los casos previstos en el presente artículo se requiere autorización judicial para el acceso a la 
práctica.

ARTÍCULO 5º.- Derechos en la atención de la salud:

a) Trato digno. Sin reglamentar.

b) Privacidad. Sin reglamentar.

c) Confidencialidad. El deber de confidencialidad es extensivo a toda persona que acceda a la documentación 
clínica de las prestaciones reguladas en la Ley N° 27.610. En virtud de este derecho y del deber de guardar 
secreto profesional, el personal de salud no podrá entregar información obtenida en el marco de la atención 
sanitaria a ninguna persona, salvo que exista orden judicial expresa que releve de este deber en una causa 
judicial o salvo expresa autorización escrita de la propia paciente.

d) Autonomía de la voluntad. De conformidad con el primer párrafo del presente artículo, “las alternativas de 
tratamiento” a las que se refiere el inciso d) del artículo 5° de la ley que aquí se reglamenta serán brindadas 
por el o la profesional interviniente, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5° y siguientes y concordantes 
de la Ley N° 26.529 y demás normativa aplicable. En ningún caso el personal de salud podrá interferir 
indebidamente con la decisión de las personas gestantes.

e) Acceso a la información. Sin reglamentar.

f) Calidad: Sin reglamentar.

ARTÍCULO 6º.- Información y tratamiento del aborto y de la salud sexual y reproductiva.

a) Sin reglamentar.

b) En el marco de la atención integral de la salud, en los casos en que se hubiera solicitado la interrupción del 
embarazo en virtud de la causal prevista en el inciso a) del artículo 4º de la Ley Nº 27.610, el personal de salud 
interviniente pondrá a disposición de la requirente la información sobre los derechos establecidos en la Ley de 
Protección Integral para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres en los Ámbitos en que 
desarrollen sus Relaciones Interpersonales N° 26.485 y, en particular, sobre los recursos de atención, canales 
disponibles para realizar una denuncia penal y la posibilidad de contar con asesoramiento legal.



c) Sin reglamentar.

ARTÍCULO 7º.- Consentimiento informado. En la historia clínica se deberá dejar constancia del otorgamiento del 
consentimiento informado. En los casos en que, por las condiciones de la persona gestante, el consentimiento no 
pueda emitirse por escrito, se otorgará en un formato que le resulte accesible como braille, digital, audio, entre 
otros, y el mismo deberá incorporarse a la historia clínica.

ARTÍCULO 8º.- Personas menores de edad. Sin reglamentar.

ARTÍCULO 9º.- Personas con capacidad restringida. Si existiera, en los términos del artículo 38 del Código Civil 
y Comercial de la Nación, una sentencia judicial de restricción a la capacidad que impida prestar el 
consentimiento para interrumpir el embarazo o la persona hubiera sido declarada incapaz judicialmente en virtud 
del artículo 32, último párrafo del Código Civil y Comercial de la Nación, el consentimiento deberá ser prestado, 
en los términos en que se haya dispuesto en la sentencia, por la persona designada o nombrada representante de 
acuerdo a lo establecido en el inciso c) del artículo 101 del Código Civil y Comercial de la Nación, o a falta o 
ausencia de esta, la de una persona allegada, en los términos del último párrafo del artículo 59 del Código Civil y 
Comercial de la Nación.

En ningún caso se deberá solicitar autorización judicial para acceder a la interrupción del embarazo.

ARTÍCULO 10.- Objeción de conciencia. De conformidad con el segundo párrafo del artículo 10 de la Ley Nº 
27.610, el personal de salud no podrá negarse a la realización de la interrupción del embarazo en caso de 
emergencia, cuando la práctica deba realizarse en forma urgente pues su no realización inmediata pondría en 
riesgo la salud física o la vida de la persona gestante.

ARTÍCULO 11.- Objeción de conciencia. Obligaciones de los establecimientos de salud. Sin reglamentar.

ARTÍCULO 12.- Cobertura y calidad de las prestaciones. Sin reglamentar.

ARTÍCULO 13.- Educación sexual integral y salud sexual y reproductiva. Sin reglamentar.

ARTÍCULO 14.- Modificación del Código Penal. Sin reglamentar.

ARTÍCULO 15.- Incorporación del artículo 85 bis al Código Penal. Sin reglamentar.

ARTÍCULO 16.- Sustitución del artículo 86 del Código Penal. Sin reglamentar.

ARTÍCULO 17.- Sustitución del artículo 87 del Código Penal. Sin reglamentar.

ARTÍCULO 18.- Sustitución del artículo 88 del Código Penal. Sin reglamentar.

ARTÍCULO 19.- Capacitación. A los fines de supervisar, monitorear e informar acerca de la implementación del 
presente artículo, el MINISTERIO DE SALUD de la Nación y los Ministerios Provinciales y de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires deberán definir indicadores que permitan evaluar la consecución de los programas de 
capacitación.

La capacitación del personal de salud sobre los contenidos de la Ley N° 27.610 y de su normativa 
complementaria y reglamentaria deberá desarrollarse en el marco del sistema de derechos establecido en el 
artículo 3º de la misma.



ARTÍCULO 20.- Autoridad de aplicación. Se establece en el artículo 2º del presente decreto.

ARTÍCULO 21.- Orden público. Sin reglamentar.
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